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  2017/1 

Documentos de los programas por países 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota de que los documentos de los programas por países, que 

incluyen el monto indicativo total de los presupuestos, para Botswana 

(E/ICEF/2017/P/L.1) y Haití (E/ICEF/2017/P/L.2), se distribuyeron a los Estados 

Miembros del 14 de noviembre al 2 de diciembre de 2016, para que formularan 

observaciones e hicieran aportes al respecto, de conformidad con lo dispuesto en su 

decisión 2014/1 sobre modificaciones en los procedimientos aplicables al examen y 

la aprobación de los documentos de los programas por países;  

 2. Aprueba, con arreglo al procedimiento de no objeción y de conformidad 

con su decisión 2014/1, los documentos de los programas por países, que incluyen 

el monto indicativo total de los presupuestos, para Botswana y Haití 

(E/ICEF/2017/P/L.1 y E/ICEF/2017/P/L.2). 

Primer período ordinario de sesiones 

7 de febrero de 2017 

 

   

2017/2 

Recaudación de fondos y alianzas en el sector privado: plan de trabajo y 

proyecto de presupuesto para 2017  
 
 

 A. Gastos presupuestados de Recaudación de Fondos y Alianzas en el 

Sector Privado para el ejercicio económico 2017 (fines especiales)  
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Aprueba para el ejercicio económico 2017 (1 de enero a 31 de diciembre) 

los gastos presupuestados con fines especiales por valor de 161,3 millones de 

dólares que se describen en el cuadro siguiente.  

 

(En millones de dólares de los Estados Unidos ) 

 

Gastos de fondos de inversión financiados con recursos ordinarios con 

fines especiales 70,0 

Otros gastos de recaudación de fondos del sector privado financiados 

con recursos ordinarios con fines especiales 46,0 

Total de gastos de recaudación de fondos del sector privado y 

establecimiento de alianzas financiados con recursos ordinarios 

con fines especiales 116,0 

Gastos de recaudación de fondos del sector privado y 

establecimiento de alianzas financiados con otros recursos con 

fines especiales 45,3 

 Total de gastos con fines especiales 161,3 

 

http://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/P/L.1
http://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/P/L.2
http://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/P/L.1
http://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/P/L.2
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 2. Autoriza al UNICEF: 

 a) A efectuar los gastos que se resumen en la columna II del cuadro 2 del 
documento E/ICEF/2017/AB/L.1, y a reducir o aumentar esos gastos hasta el nivel 
que se indica en las columnas I y III del mismo cuadro, en caso de que los ingresos 
evidentes de las actividades de recaudación de fondos aumenten o disminuyan hasta 
alcanzar los niveles que se indican en las columnas I y III;  

 b) A redistribuir los recursos entre las distintas partidas presupuestarias de 
recursos ordinarios (como se detalla en el párrafo 1), hasta un máximo del 10% de las 
sumas aprobadas; 

 c) A gastar una suma adicional entre los períodos de sesiones de la Junta 
Ejecutiva, cuando sea necesario, hasta el monto resultante de las fluctuaciones 
monetarias, a fin de dar cumplimiento al plan de trabajo aprobado para 2017.  
 

 

 B. Estimaciones de ingresos para 2017  
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Observa que, para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2017, en el presupuesto de Recaudación de Fondos y Alianzas en el 
Sector Privado se prevén ingresos por valor de 1.490 millones de dólares, como se 
indica en la columna II del cuadro 2 del documento E/ICEF/2017/AB/L.1. 
 
 

 C. Cuestiones normativas 
 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Aprueba la asignación de fondos de inversión por valor de 70 millones 

de dólares para 2017; 

 2. Aprueba una asignación provisional para el mes de enero de 2018 de 
11,6 millones de dólares (o el 10% de la asignación de recursos ordinarios con fines 
especiales de 116 millones de dólares), que quedará absorbida en el presupuesto anual 
de Recaudación de Fondos y Alianzas en el Sector Privado para 2018. 

Primer período ordinario de sesiones 

8 de febrero de 2017 
 

  2017/3 

Hoja de ruta actualizada y esbozo del Plan Estratégico del UNICEF 

para 2018-2021  
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Acoge con beneplácito la labor preparatoria realizada y las diversas 

reuniones oficiosas celebradas con la Junta Ejecutiva acerca del proceso de 

elaboración del Plan Estratégico del UNICEF para 2018-2021; 

 2. Solicita al UNICEF que colabore de manera constructiva con el Fondo de 

Población de las Naciones Unidas (UNFPA), el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD) y la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género 

y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) para asegurar que los cuatro 

planes estratégicos tengan un enfoque coherente (PNUD, UNFPA, UNICEF, ONU-

Mujeres); 

http://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/AB/L.1
http://undocs.org/sp/E/ICEF/2017/AB/L.1
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 3. Solicita también al UNICEF que, en cumplimiento de la resolución 

71/243 de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 2016, sobre la revisión 

cuadrienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales del sistema 

de las Naciones Unidas para el desarrollo, explique en su plan estratégico cómo 

piensa proporcionar el apoyo coherente e integrado que se pide en la Agenda  2030 

para el Desarrollo Sostenible y, a este respecto, solicita además al UNICEF que, en 

colaboración con el UNFPA, el PNUD y ONU-Mujeres, elabore un capítulo 

específico de su plan estratégico en el que se describa un enfoque común para 

prestar apoyo a los Estados Miembros en lo relativo a la aplicación de la Agenda 

2030, de conformidad con el mandato de cada una de las entidades;  

 4. Alienta al UNICEF a que colabore con el UNFPA, el PNUD y ONU-

Mujeres para seguir armonizando sus enfoques de la presentación de información 

sobre los resultados en sus planes estratégicos, lo que, entre otras cosas, ayudará a 

determinar sus contribuciones a los resultados colectivos;  

5. Solicita al UNICEF que presente todos los documentos pertinentes al 

menos 10 días antes de cualquier consulta. 

Primer período ordinario de sesiones 

8 de febrero de 2017 

  

2017/4 

Informe financiero y estados financieros auditados del UNICEF 

correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 

2015 e informe de la Junta de Auditores  
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe de la Junta de Auditores correspondiente al  

ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2015 (A/71/5/Add.3), así 

como de las recomendaciones de ejercicios anteriores;  

 2. Observa la opinión de auditoría sin reservas correspondiente a 2015 

emitida por la Junta de Auditores de las Naciones Unidas en relación con el 

UNICEF;  

 3. Alienta al UNICEF a que dé prioridad a la aplicación de las ocho 

recomendaciones principales de los auditores señaladas por la Junta de Auditores 

para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015; 

 4. Alienta también al UNICEF a que siga fortaleciendo la gestión de riesgos 

y la aplicación del método armonizado de transferencias en efectivo, y a que mejore 

la puntualidad de la vigilancia y la evaluación, según lo seña lado la Junta de 

Auditores;  

 5. Alienta además al UNICEF a que aplique plenamente las 14 

recomendaciones pendientes del informe de 2014 de la Junta de Auditores.  

 

Primer período ordinario de sesiones 

8 de febrero de 2017 

http://undocs.org/sp/A/RES/71/243
http://undocs.org/sp/A/71/5/Add.3

